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A efectos contables, se establece que:
Por cada cien kilogramos del preparado alimenticio ..Ergo~

plasman:., previamente exportados, podran importarse;

- 24,29 kilogramos de tortas de cacao;
- 58,64 kilogramos de azúcar, y
- 0,234 kilogramos de mezcla vitamJllics,

Se considerarán Pérdidas, en concepto de mel'mas el c-estro
coma cinco por ciento de las tortas de, cacao, el dos por ciento
del azúcar y el seis. por ciento de la mezcla vitaInínic8.

Los beneficios del régimen de reposición 'deducidos de la am
pliación que ahora se concede vienen atribuid.os, también con
efectos retrospectivos. a las exportaciones que hayan efectuaJo
desde el quince de julio de mil novecientos setenta y dos ha~jta
la fecha. de la presente concesión, si reúnen los requisitos de la
norma doce, dos. al, de las contenidas on la Orden' ministerial
de la Presidencia del Gobierno de quince de marzo de mil no
veciento~ sesenta ~ tres. Las importaciones a que den lugar tales
exportaCIOnes deberán solicitarse dentro del plaz.o de un año, a
contar de la aludida fech;:, de concesión,

Se mantienen eh toda su integridad los restantes· exü'emos
del Decreto mil treSCientos setenta y tres/mil novecientos setenta
y uno, de tres de lunio. que ahora se amplia,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en lvfadrid
a veintiocho de junio de mil-liovecientos sat€-nta y tI·es.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comf'l'cío,
AGUSTlN COTORRUELO 5ENDAGORTA

ORDEN de 16 de iulio de 1973 por la que se prorro
ga el Período de vigencia de la concesión de ré
gime!l de reposición conc~di-d-a a la- firma "Jorge
Dommgo, S. A ..., para la Importación de lana por
exportaciones de estambre de lana.

•
Il~o. Sr.: Vista la instancia formulada por la firma ~Jor~e

Dom~ngo, S. A._, e~ solicitud de que le sea prorrogada la vi
genCIa de. la ConceSIón de régimen de repof>ición con franquicia
arancelana que le fué otorgado por -Orden de 20 de junio de
1964 {..Boletín Oficial del Estado.. de 4 de julio de 1964J y pro
rr,ogadas por Ordenes comunicadas de 6 de abril de 1967 13 dA
marzo de 1969 y 8 de julio de 1971 ' ~

Este Ministerio, conformándose ~ lo informado y propuesto
por la- Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos afias más, a Partir del día 8 de julio de
1~3 el régimen de reposición con franquicia arancelaria conce~
d~do a la firma «Jorge Domingo, S. -A.,., por Orriende 20 de iu~
mo de 1964 (..Boletín Oficial del Estado'" de 4 de julio de 1964)
y prórrogas par Ordenes comunicadas de 6 de abril de 1967
13 de marzo de Hl69 y a de iulio de 1971 para importar lana su~
cía. '~ase lavado o peinado en seco, lana lavact.a o lane. peInada
y pernada de mohair, como reposición de exportaciones previa
mente realizadas de tejidos de estambre de tana tejidos de lana
cardada y tejidos de est8flbre y mohair. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1973.-P. D" el Subsecretatio de Co

mercio. Federico Trenor y Trenor.

Ilmo, Sr-;- Didector general de ExportElción.

ORDEN de. 16 de lulio de 1973 por la que'se con
cede a la fIrma Alfonso Sánchez. PínUla (punto in-
dU8~rialJ, el. régimen de admisión tpmporal para
la Importac¡ón de tejidos para la confección de
blusas para señora, con destino a la exportaci6n.

~mo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedlentt; promovido por la empresa Alfon~o Sánchez Piuma
(punto t~dustriall.•. solicita;ndo el rég~men de admisión temporal
para la Impor~aclOn dE' dIversos tejIdos para la confección de
blusas para senara con destino a la exporte.ción.

Este h;finis~eriC?, conformándose a lo informado y propuesto
por la DlI'ecclón General de Exportación, ha resuelto:

1.°. Conceder a l~ .f.irma Alfonso Sánchez Pinilla (punto in.
dustnaD, con domICIlIo en carretera de Coín. kílómetro 84,
Alhaurfn de la T~rre (Málaga). el régimen de admisión temporal
para- la importacIón de los siguientes tejidos:

De poliéster .100 por 100. de poliéster y rayón. de poliéster y
algodón, y de fIbra""acrilica 100 por 100, teñidos y/o estampados
(PP, AA..51.04.A.2 - 5L04.'A.3);

De ~yÓA viscosa 100 por lOQ y de rayón acetato. 100 per
100. t~ñIdos y/o estampados {partidas arancelarias' 5104 B 2 _
51.04.B.3, 51.04.C.2, 51.04.C.3J; . . .•

De algadón 100 por 100, y de algodón y poliéster, tefUdo

y/o estanipados (partidas arancelarias 55.09.A.1.b, 55.09.A.2.b,
55.09.A.La, 55,09.A.2.a" 55.09.A.Lc, 55.09.A.2.C, 55.09.A.Lb.
55,Q9.A.2.bJ.

Y tejidos de punto de fibra acrílica 100 por 100 (P. A.
5O,01.A), de poliéster 100 por 100 (P. A. 6O.0l.A), de poUéf>ter y
poliamida (P A. eO.01.A). de algodón 100 por 100 (P. A. 60.01.0.
Y de algodón y poliamida (P. A. 6O.01.C)¡ todos ellds a utilizar
eH la confección de blusas para señora {PP. AA. 60.02.A. 61.02.C,
61.02.D, 60.0S.A, 6O.05.C1. con destino a la exportación, entendién
dose que el producto exportado ha de contener las mismas' ma
teriElS importadas para su producción.

2.n A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos netos. de tejidO' teñido liso que
contengan las blusas exporlad"ls, se darán de baja en su re:s
pectiva cuenta de admísión tempóral, (120,482 kilogramOs) cien~

to vein'te kilogramos con cuatrocientos ochenta y dos- gramos de
teiido de análogas composición, características y gramaje .im
pr:th"ldo.

Dentro de ('Sta call 1ir-Jad, se~ consideran subproductos.' que
ad<:udarán los dnech 0 s queies corresponda por la partida aran
ccJa:ia 63,02 y de a,~utrdo vm Jas nortEUs de valoraqón vigen
tes el 17 por 100 del producto imponado

Por cada cien kilogramos netos de tejidos estampades que
contengan las blusas export.ajas. se darán de baja en su res.pee·
Ü\-'l cuenta de admi5:?n temporal 026.'502 l{ilogramosl ciento
veintiséis kilogramos con quinIentos ochenta y dos gramos de
tejido de ai1álügas ¡;;,omposicióll. catacteristic'8s y gramaje im
porj:::tdo.

Dentro de Bsta cantidad, se consldf'ran subproductos, qua
adeudarán los d€lrechos que les corresponda por la partida aran
celaria 63.02 y de acuerdo con las normas de, valoración vigen
tes el 21 por 100 del prod ueto importado.

En ningún caso existen mermas.

El beneficiario presentará ante la Aduana exportadora mues
tras del patronaje, f>egún tallas. correspondientes a las blusas
e:xp'~rtadas.

3." La transformi;{ción ind\lstrlal se efectuará en los locales
de la; firma 'bcneficÍ.::¡ria sitos en carretera, de Coín. kilóme
tro iN. Alhaurin de 1(-1 Torre {Málaga} .

4." La transformación y exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos afios, contados a partir de las fechas de las
re:-ipectivas importacion% de admisión temporaL

5:~ El saldo máximo de la cuenta sera de 200.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo del
titular pediente de data por exportaciones. .

6." Las importaciones se efectuarán por la Aduana matnz
de Málaga.
. 7." Los países de origen de la mercancía serán aquéllos con
los que España mantenga relaciones comerciales normales.

Los paiB€5 de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación autorizar exportaciones a otros países
en los casos que estima oportuno. .

8." Las mercancías importadas en régimen de admiSIón
temporal. así como los productos terminados a exportar, que
darán sometidos al régimen fiscal de in5pección a ejercer en
factoría. por los servicios técnicos. dependientes de la Aduana
de Malaga tTid.

$),'" La nresente concesión se otorga por un plazo de cuatro
aiios. -cont&cto a partir de su publicación en el ..Boletí~ ~ficial
del Estado,. debiendo el interesado. en su caso. SOlICItar la
prórroga coi! tres-meses de antelación a su caducidad. .

La concesión caducará de modo automático &1 en el térIlli·
no de dos años contados a partir de; su publicación en el ...Bo
leti,n Oficial deÍ Estado... no se hubiere realizado ninguna im-
portación al amparo de la misma. .

10. Por los Ministerios de Hacienda y ComercIO, d:en~ ?e
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las dISP05IClO~
nes que estimen más adecuadas para. el desarrollo de la ope
ración en sus aspectos econ6míco y fiscal.

Lo oue comunico a V. J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde él. V. I. muchos años. .
Madrid, 16 de julio de 1973.-P. D., el SubsecretarIo de Co~

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 16 de julio de 1973 por la que Se am
plia el régimen de reposición con franquicia aran
celaria concedida a cFabricación Nacional de Colo
rantes, S. A."', -por Orden de 25 de octubre de 1985
en el sentido de incluir en él la importación de dis·
tintas materías primas por exportaciones de nue
vos colorantes. ,

Ilmo. Sr.: La firma ..Fabricación Nacional de Colorantes. So
ciedad Anónima", concesIonaria del régimen de repo&ición con
franquicia arancelaria por Orden de 25 de octubre de 1965 ("Bo
letin Oficíal del Estado» de 29 de octubre de 1965). Y amplia
ciones posteriores, para la importación' de diversos productos
químicos intermedios por exportaciones previamente~realizadas

de colorantes organicos sintéticos. solicita una nueva amplia-
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ción para. que quooen incluIdas en dicho régimen laa import~
ciones de distintas materias· primas, por exportaciones previa
mente realizadas de nuevos ~olorantes.

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuésto
por la Dirección Genera! de Exportación. ha resuelto:

1." Ampliar el régimen de reposición con franquicia arance
laria concedido a ..Fabricación Nacional de Colorantes, S. A._,
con domicilio en calle Palomar, 70, Barcelon~ ..por Orden minis
terial de 25 de octubre de 1965 ("Boletín vucial del Estado
de. 29 de octubre da 1965) y ampliaciones posteriores, en el ssn-

¡'do' de que quedan IncJuiUas en dicho regimen l~. impo~t""iones
1 100 (P A. 29 23). 4,4. dmltrostllben 22

d 'CI'JO J !DOPor IP A' 29 03)nf,nilrotolnol 100 por lOO
Q au 100, . .'. '100 por 100 (P. A 29.07).

disulfól11CO 100 PO~t 1 3 G disuJfonlCD 1 J G 100 por
(P A, 29,03), Lna o < at'l00 (P, A. 2903. Y sao. , . \
p 'tolnol sulfocloruro 100 Prt c'onesprl'''.'lamente r-eahzadas rW 1
'oo' (P A 29.071 por eXPO [""d' (5 toúos al 100 P,), tOO cid tipO.' 1» 1'('s reel1 l.
los siguient.es ca aIUl <- ',> ' ' .'

Stamm: " ?HH _ra cane, AnaranJado Smu::
Azul marino sólido dIrecto -:'1 'sólido ~R Escarlata ~tllido su-

~~~n~?1'G~~~~:ds~i~:::~o~\~':-1~2p~~::~'lfat'~,;~~~~c~;;~sl 1

2 o A efectos conta es ,~

ect,"bleco 10 siguiente: - " ' •
. " k'l g dl> arot mannol>ólido dIrecto ¿RI.

'Por cada CIen 1 ogr~n~oC;ÜoqtlJlle;,¡.pOrt$(io5. pUf'lden iIúportar
extra conc. 1.00.~r 100 t '~iarta'1.0 k-Hogr-arnoB,,<:;OQ 20, gra,filOs de
se con franqUlCIa arane ' " , "
ácido J 100 por 100....",,· . os dp ""naranjado SlrJUS luZ lGL I

por cada cienkllogra~rtados,p\.wdeh imp()rtN~e con fr~r:'
100 por 100 tipo ~blmm. exp,'C-til"~" ,<.» f\OIl ..mmn,.; de 44. dlfi!
uida ar::;nce\ann 27 .luJor. or lOO' :

-frostilben 2.2 disulfómco 100 S anar;v4ado"',;t,UPf".(l.'Oi ,bólido RR \
por cada cien kilogramOs~ p&eden import$tS$' c:(tnfI:3n~

100 por 100 tipo ~tamm.. expo mosO~'e rn-nitrotolnol 100 por 100 Y
;j'~·:"-i['v.~,,;r:~~~;~l~~}~, .~~ ~I!~!, ri,-, 'C'd G 100 po' t(lG F' :...;

Por cada cien kilogramosC16 e::>La,rltoH;t, ~!<ch-'. =uP'"","'''.! ".-

100 P
or 100 tipo Stamm experlados,' pueden ,mpodrtarse ·tcon

, - 'k'l ,., MOscon::6&6,gratnos em~m ro
franquicia arancel.ttna 4;:) .t('i_1a · ~... ',' . dé lnaf!o1
loL'!0! lOO por 100,3,2 kilop:ram n .-; con ,)RO /nqmo: ,. d"
3.6 disulfónico 100 por 100 y 37 kilogl.·"lnlU~ {.,,!l 1:0 1.-'

P. Tolnol sulfo.clorll~o Joo por 100·r~"'lJ!':-i.l\dj c.;ÓiiUCihX 100
Por cada/ CIen kilogramo" de ' l. . portarse con 1!'{:\l'(lH'

por 100 tipo Stamm. exportadoS. pueden lm'd .n,·trotolnol 100
cia aran¡;eltw:ia. -45 grounollllcon 90 gramos e m .' ,

ki'¡'g .mos 'con ¡reo grarnu~ u,=, 1. .....EÜ-t.<>1 'UI rll"lU •por 100 Y 36 o re.
fónico 100 por 100.

No existen mernlRS n1 subprodl)ltr-~,

3" Los benef"--'lo,; ,h~¡ "."I<o'¡""'" de, ":·",,."·"i.IUn ded.UCldVi:> ?e
'.,....~..,rt;-fi","'-c:i"n QUe ahora He, concf:dü, ",,·'non d~q'pUJ."IV:;. 1"U".':',~:"",u
con ofect.o>< ret.rO...<"",,,,-,» ... 1......~"'p,·,,,t.....(:}qo>:>9""..:..'!'lUQ·. hayan· efeCtuado
desde el 3 de enero de :L~;J" ~la tai'ec"l\a de l-a presente con
cesión "i reunen los requisHos (he ht norm2, 12,2, 1:1,) ¡je las
contenidas en la Orden ministerlal de la Presidencia del Gobier~

no de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a que den lu·
gar tales exportaciones deb~raú solicítarse en el plazo de un
año a contar de la aludida fecha de ccmcpsiÓn.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
la Orden de 25 de octubre de 196,'} (,'~30ietin Oficial del Es·
tado.. de 29 de octubre de 19651 que ahora se amplia, asi como
los de las ampliaciones pü&teriores.

Lo que comunico a V. 1. para '>u {'fJnoc¡n1il~nto v efE'clOS
Dios guarde a V. L muchos años "
Madrid, 16 de iulio de 1973.,.....;P. D" el Sub!'l'cnd,ario de Co

mercio Federico Trenor y Tre-nor

llmo. Sr. Director general de EXPOI'\HJ.lón

ORDEN de 16 1e fltlio de I973 por la que se am
plia el régLmen áe r-eposlCión con franq uida aran
celaria concedido a ",Fruter, S. A.»-, por Orden de
21 de octubre de 1971 (<<Boletín Oficial detEstado ..
efel 30) y posteriore;<; (¡mo/iaciones, en el sentido de
Incluir la importación de flejes de acero aleados
de construcción, laminados o acabados en frío.

Ilmo. Sr.: La firma ~Frater. S.. 1\... , concesionaria del régi
men de répos.ición con franquiCia arancelaria por' Orden de 21
d~. 0C'tubr.e de 1971 y ~D!>ter¡.on;,,> ampliaciones para la import9-
Clan de: dlVersas materIa~ pnmas, por exportaCiones, previamen.
te re~l1~das. de reactaneías y autotransformadores. solicita su
aml?lIaclón•.en el sentido. de incluir corno nuevas mercancías
de. ImportacIón los fleies8e acero aloados de construcción, la~
mmados o acabados en fria.

Este Ministerio. conformando5e a lo informado v propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

, ~.o Ampli,a-r el régimen de reposíción con franquicia arance
lana. concedIdo a «Frater. S. A.,., con domicilio en Polígono

ü~~~lli~q. flft\\n Ü. número a, ~tq~Q~\ ~Qr Orden ministeri~l
de 21 de octubre de 1971 y.posteriore5am~liaciones' en el sénh-

dQ da incluir la importación de flejes de acero aleados de cons
trucción. laminados o acabados en frio (PP AA. 73.15.37.5 Y
73.1S.37.7L .

2." Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede, vienen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el 19 de mayo de 1973 hasta. la. fecha de la presente con.
cesrón, si reunen los reqUisitos de la norma 12 2 a) de las
contenidas en la Orden minísterial de la. Presidenéia del Go.
bierno de 15 de marzo de. 1963~ Las importaciones a que den
l~gar tales' exportaeione~ deberán' solicitarse en el ple.zo de un
ano a contar de la aludIda fecha de concesión.

So mar: tienen en toda su integridad, tanto los efectos con
tables como los restantes extremos de la Orden de 21 ~e octubre
de 1911 Yposteriores amplJaGÍones, que ahn;" se ampJJan.

Lo que comunico a V. L pata su conOCimIento Y efectos,
Dlc's ¡:;uarde a V, 1. muchos años., ' d
M<ldrid. 16 de Julio de 1973.--P D .. el 5ubsecletano e

Comercio, Federico TI'enor y Trenor

limo ,Sr '111'e(:\'o1' general de Exportación.

ORDEN de 18 de iulic de 1973 por la que. se con-
cedlJ a ~lnsectic~da$ Condor. S. A.,.., eL régl11iBn, de
repOsición con t7'anqUl.oa araneelana paro la 1m
nortacíón de. chatarra de cobre fca.lielad c her,.,..:!
1),,;' exportlJcwnes, p"C'>Jwmente reahzadas, de 0);1

'~!()ruro de cobre.

limo, Sr.: CUlUplicioB->lOjl" trá9:ljtes reglamentanos en el expG
diente, Pfomovidopor la6mpr?~ ..Insectici~e.s Cón~~r. S. A....
solícitand0 e1 régimen de repoSlclon para la Importaclon de cha
t.i.¡"i",t di' (i)bre (ca):idad .Berry;o) conteniendo. de 97,5 p~r 100 a
~6 por 100 de cobre metal puro por exportaclOnes, prevIamente
realizadas de oxícloruro de cobre, polvo Inojable. conte-niendo
~1 Sr) po~" 100 de cobre metal puro.

i,;j, Ministerio. conformándose a .10 informado y propuer:.t.o
po:" L" fJíreu'j,jn General de ExportaCIón, ha resuelto:

1." CC)ficeder a){I.-tli-m,a "ln~ectiCídas,Cóndor. S. A .... ,. con do
micilio eh Villanueva-13, ~~drld, el rég;men de repOSICIón pare.
la í mportatión con franqUIela anmcelana de chatarra de cobre.
;(\1;1',;\(1 ~l)e'-'-" conJ<--'nHmdo de 97.5 a 98 por 100 de cobre m~tal
puro trnst.o impurezas) <P. A. 74.01.E) empleada en ~e. fabnca.

. , d, oxicloruro de cobre en forma de polvo roolable, con
i(~~,?n,cJo el SO POr. lP9 de cobre ~ta.l puro, ~e~lado con sUS

.....,.~·.·..aPDnrli9nleS&dyUva.ntes. mo]antes y eXCIPIente (partida
aranceiarí.a 38.1l.B.1J previamente exportados.

."1. úf~){'\of', contable!'; He establece que:

Por (;ada cien kilogramos de pl'oducto exportado pueden im·
portarse con franquicia arancelaria 52,665 gramos de chatarra
de las carac lerísticas m&ncionadas.

Denlro de esta cantidad se consideran mermas, que no adeu~

daru-n derecho arancelario alguno. el 2,88 por 100 del producto
import¡tdo,

No oxisten subproductos.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a, las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a 1a&'
mismas correspondan.

4." La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentació~ ne
cesarla pu-ra el despacho que el solicitante se acoge al régImen
de reposicíón otorgado por la presente Orden.

Los países de de5tino de las exportaciones seran ~que~los
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DIr.ec9Ión
General de Exportación. cuando lo estime oportuno. a-utonzar
exportaciones .a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia. .

LUf> exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósItos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de ~e
posición en análogas condiciones que las destinadas al extranle·
ro

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentr.o del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportacIOnes res
pectivas. . f .

Los países de origen de la mercancía a importar c<!n ranqul
cia arancelaría serán todos aqu~!1os con los que Espana manten-
ga relaciones comerciales normales. .

Para obtener 1'a declaración o la licencia .de importaelón con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar. mediante la
oport.una certificación, que se han exportado las mercancías co
rrespondientes a. la reposición pedida.

En todo caso, en la::. solicitudes de iluportación deber~n cons"
tar la fecha. de la presente Orden, que autoriza el réglInen de
reposición. y la del Ministerio de Hacienda. por la que se otor-
ga la franquicia arancelaria. . .

Las cantidades de mercancias a importar con fra.nqUlcIa a
Que den derecho \¡¡s exportactones realtzadas pod<án ser acnmu-


